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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\,4éxico, a 3 0 ¡iov 2017_

La Subprocuraduria de ordonamienio Territofial de la Pfocuraduria Ambiental y del ofdenamiento Territofial de la

óirO"¿'¿"lyéri"o,"onfundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlV,'l5BlS4fraccioneslyX,21,
iiiáLiá" lll, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorlal de la

Ciudad de i,,léxico,4 fracción lV 52 frácción I y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los

elementos contenidos eñ el expediente número PAOT-201 7-17 47 -SOl-728, relacionado con la denuncia

presentada ante este Organismo Descentralizado, emite la presente Resolución considerar¡do los siguientes: --_

ANTECEDENTES

Con fecha 08 de iunio de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc a, Acceso a

la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus

datos personales fueran considerados como inlormación confidencial, denunció ante esta lnstituclón, presuntos

rncumplmientos en matera de desarrolo urbano (zonificación) y construccrón (obra nueva y separación de

colindancias), dervado de as actividades que se reallzan en e inmueble ubicado en Privada Rancho de la Cruz
número 79, Colonia Jamaica, Delegación Venustiano Carranza, la cual fue admitida rnediante Acuerdo de fecha

En el presente expediente, se analizó la normalividad aplicable a la materia de desarrollo urbano y construcción
como soni la Ley de Desarrollo Urbano, el Reglamento de Construcciones y el Programa Delegacional de
Desarrollo lJrbano vigente en la Delegación Venustiano Carranza, todos de la Ciudad de México. -----------
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo

1.. Oosarrollo Urbano (zon¡f¡cac¡ón)

De la consulta realizada al Sistema de l¡formación Geográfca de la Secreta¡ía de Desarrollo Urbano y Vivrenda
de la Ciudad de ¡.íéxico y al Programa Delegacional de Desa¡rollo Urbano para la Delegación Ve¡usttano
Carranza, publicado en la Gaceta Ofica del Distrto Federal el 26 de enero de 2005, al pred¡o nvestigado le
corresponde la zonificación HC/4/25 (Habitacional con comercio en planta baja,4 niveles r¡áximos de
construcción, 25% mínimo de área libre)i adrcionalmente le aplica la Norma de Ordenación por Validad Viaducto
Río de la Piedad (Paramento Norte), Tramo de Ca zada de La Viga a Caizada lgnacio Zaragoza la cuat se Ie
asigna la zonificacrón Hl\4/5/30 (Habitacional ¡,4ixto, 5 niveles máximos de construcción, 30% r¡ínimo de área

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduria llévó a cabo el reconocimiento de los hechos objelo de
investigación, levantando la respectiva acta circunstanciada en la que se hizo constar la existencta de un

2' delJn.o de 2017.

Para a atención de la denunca presentada, se rea zaron reconocr¡ entos de hechos, so|crtudes de nforr¡acón
y verrficación a las autoridades cor¡petentes, y se informó a la persona denunciante sobre d chas diligencias, en
términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 25 fracc ones I, l1l, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica
de a Procuraduria Ambienla y del Ordenar¡iento Tertoral de la Ciudad de l\léxco asi como 90 de su
Regl¿menlo ..----.-

ANÁLIsIs Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DIsPosIcIoNES JURiDIcAS APLICABLES



CDMX
inmueble de cinco niveles de altura y un senisótano para éstaci
cual cuenta con acceso por el Viaducto Río de la Piedad, sin obse
remode acióñ

obra nueva; asimismo, no se puede determinar la temporalidad de las mlsmas. '.-....'--

Veñustiano Carranza

2. En materia do construcc¡ón (obra nueva y séparación de colindanc¡as)

Durante el reconocimiento de héchos realrzado por personal adscrito a esta Subprocuraduria, no se constalaroñ
trabajos de obra nueva eñ el inmueble objeto de denuncia, únicamente se constataron lrabajos de rer¡odelación.-

Siñ embargo, a efecto de meior proveer, a solicitud de esta Unidad Administrativa, la Dirección General de Obras
y Desarrollo Urba¡o de la Delegación Venustiano Carranza, inforrñó que no cuenta con Registro de ¡¡anifestación
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onam ento tota mente conclu do y ocupado, e
rvarse trabajos de construcción, únicamente de

Ahora bren, esta Subprocuraduría giró oficio al propietario, poseedor u ocupanle del inr¡ueble obieto de
investigación, emplazándolo para aportar pruebas y manifestarse respecto de los hechos denunciedos s n que a
la fecha de ernisión del presente oficio se haya desahogado dicho requerimiento. .' -,
Es r¡portante señalar, que la persona denunciante aportó como medios probatorios seis fotografías
presuntar¡enle relacionadas con el pred o i¡vestigédo, de Las cua es no se desprende la ejecución de trabajos de

En conclusión, se determina que el inñueble que se desplanla en el predio relacionado con los hechos
denuncados, cumple con los niveles establecidos en el Programa Delegacioñal de Desarrollo Urbano vigente en

Adicionalmente, previa solictud realizada por esta Subprocur¿duria, la Dirección General Juridlca y de Gobierno
de la Oelegacón Venustiano Carrañza, informó que personal asignado a ese Órgano Político Adminiskativo, se
constituyó en el inmueble objelo de denuncia, el cual sé observó que se encuentra totalmente concluido, sin

de Construcción para el predio de mé.ito. ---.-

srgu enles iTágenes'-

constatarse trabajos de obra nueva

Por otro lado se soliciló a la Subdirección de Protección Civil de la Delegación Veñustiano Carranza, evaluación

en materia de protección civil a electo de determinar si representa un riesgo Para las personas y sus b enes, e
inforrnar a esta Enl dad el resultado de su actuación, en su caso, determ nar las acciones establecidás para la
r¡ tigación del riesgo, sin que a la fecha de emisión del presente instrumento se cuente con respuesta. ----_____ 

__

Por últr¡o, pata corroborar la existencia del inmueble de¡unclado, se reallzó una consulk a la herramlenta

electrónica GOOGLE I\,4APS. con a finalidad de realizar Lln multiter¡poral del predio de rnérito, sobre e cua

ún camente se puede retroceder e¡ las imágenes históricas al mes dé marzo de 2016; tal como se aprecia en las
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Fuente: Google ¡¡aps
Fecha: marzo de 2016

Fuente: Goog e [,4aps
Fecha:octubre de 20T6

De lo anterior se colige, que en el predio de mé¡to no se han rea izado trabalos de construccrón; asim smo, al no
tlatarse de u¡a obra nueva, no se puede determinar el cumpl miento de la separación a co|ndancias

Finalmeñte, corresponde a la Subdirección de Protecclón Civil de la Delegación Venustiano Caranza, evaluacrón
en materia de proteccrón civil a efecto de determinar si representa un riesgo para as personas y sus bienes, e
iñforr¡ar a esta Entidad el resullado de su actuación

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se reáliza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgáñ ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento feritorial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 féccióñ Il y 403 del Código de Procedimienlos
Civiles para la Ciudad de N¡éxico, de apllcación sup etoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 A predio ub cado en Privada Rancho de la Cruz número 79, Colonia Jamaica, Delegación Venustiano
Catanza, de conformidad con el Programa Delegacio¡a de Desarrollo lJrbaño vigente en Venustiano
Catznza, le coresponde la zoniflcación HC/4/25 (Habitac onal con comercio en planla baia, 4 n veles
máximos de construcción, 25% r¡ínimo de área libre); adicionalmente le ap|ca La Norma de Ordenación
por Vlalidad Viaducto Rio de la Pedad (Paramento Norte), Tramo de Calzada de La Viga a Calzada
lgnacio Za?goza,la cual se e asrgna la zonificación HN4/5/30 (Habitacional ¡,4ixto, 5 ñiveles máxrmos de
construcción, 30o/o minimo de área libre).-..--

2. Durante el reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se
constató que en el predio relacionado con los hechos denunciados, existe un inmueble de ci¡co niveles
de altura y un semisótano para estacionamiento, totalmente concluido y habitado, sin obseNarse
lrabajos de construcción, únicamente de remodelación, el cual cuenta con acceso por el V aducto Río de

t,_
ilr¡

la Piedad
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3. El inmueble que se desplanta en el predio relaconado con los hechos denuñciados, cumple con los
niveles establecidos en e Programa Delegaconal de Desaffollo urbano vigente en Venustiano
Cat@nza,---

La presente résolución, úñicamenle se circunscribe ai análsls de los hechos admilidos para su investigación y al
estudio de los documeñtos que integran el expediente en e que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito

e inforr¡ar a esta Entidad el resultado de su actuacióñ

de sus respectivas competenc as

En virtud de lo expuesto, de co¡formidad coñ os a ículos cilados en el primer páÍafo de esle instrumento es de
resoJverse y se:

RESUELVE

4. Corespoñde a la Subdireccióñ de Protección Civil de a Delegación Veñustiano Carranza, evaluación en
materia de protécción civil a éfecto de determinér s representia un r esgo para las personas y sus bieñes.

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped ente en e qLre se actúa, de conform dad con lo previsto en e
a¡ticulo 27 fracción lll, de a Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienta del Ordenamiento Territoria de la Ciudad
de l\réxico

SEGUNDO.- Nolifíquese la presente Resolución a la persona denunciañte y a a Subd reccón de Protección Civ
de la Delegacrón Venustiano Carranza, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídrcos para su
archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emlgdio Roa [¡árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de a
Procuraduria Amb ental v de Ordeñam ento de la Cludad de l\¡éxico.--
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